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Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades,

16.02.2011, mediante los cuales
respect¡vamente.

Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA TERMINOS DE REFERENCIA ARRIENDO
PANTALLA LED Y CAMARA

DEcREro No fi,¡ :i {

CHILLAN VIEJO,

VISTOS:
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Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
refund¡da con sus textos modificatorios.

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del 09. 12.2008 y
se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio 6937 del 3111212014 que aprueba y
asigna presupuesto al programa social de apoyo a la Participación Ciudadana.

La necesidad de arrendar pantalla Led y Cámara digital
para encuentro de la Comunidad evangélica de Chillán Viejo.

DECRETO:

1.- APRUEBASE términos de referencia de Orden de
Pedido 1219 del2011012015 para la contratación de pantalla Led y Cámara digital para encuentro de la
Comunidad evangélica de Ch¡llán V¡ejo.

2.- Las actividades a desarrollar estarán a cargo de doña
Alejandra Martínez Jeldres, D¡rectora de Desarrollo Comunitario (DIDECO) o quien lo subrogue.
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